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	1. OBJETIVO



Describir el procedimiento de registro, desarrollo y evaluación de las diversas opciones de grado que ofrece la institución a sus estudiantes, con la finalidad de contribuir en el cumplimiento de los requisitos académicos de titulación, dando cumplimiento a la normatividad interna. 
	2. ALCANCE



Empieza desde que se brinda información y orientación a los estudiantes acerca de las diferentes opciones de grado, hasta la sustentación correspondiente. Aplica para todas las modalidades de opción de grado (de pregrado) referenciadas en la normatividad interna institucional. 
	3. RESPONSABLES



Vicerrector (a) Académico.
Vicerrector (a) de investigación. 
Director (a) de Formación en Investigación.
Directores de programa.
Coordinadores (a) Académicas.

	4. DEFINICIONES



Anteproyecto: Documento metodológico que identifica un problema a investigar en torno a temáticas asociadas a los pilares misionales de UNIAGRARIA y que, a través de la formulación de una metodología específica, busca conseguir el objetivo trazado para responder a la necesidad formulada.
Egresado no graduado: es un estudiante que ha completado todos los requisitos del plan de estudios y se encuentra en proceso de culminación del requisito de opción de grado.
Formato rúbrica evaluación sustentación: instrumento que valora los resultados obtenidos durante el desarrollado del proceso de sustentación.
Formato rúbrica acta de Informe final: Instrumento que determina los indicadores a valorar sobre el documento que sistematiza los resultados del proyecto de investigación realizado.
Opción de grado: es un procedimiento que permite a los estudiantes registrar, presentar, desarrollar y evaluar diferentes alternativas para obtener su título profesional
Sustentación: La sustentación, es la actividad final, donde se socializan los resultados del trabajo de investigación realizado en la modalidad de Opción de trabajo de investigación y/o curso de profundización.
Trabajo de investigación: Se refiere a un ejercicio de investigación aplicada que dará respuesta a una problemática en contexto real. Para Murillo (2008), la investigación aplicada recibe el nombre de “investigación práctica o empírica”, que se caracteriza porque busca la aplicación o utilización de los conocimientos adquiridos, a la vez que se adquieren otros, después de implementar y sistematizar la práctica basada en investigación.

	5. CONDICIONES DE OPERACIÓN



1.  El estudiante o egresado no graduado podrá elegir una opción de grado e iniciar el proceso que corresponde al cumplimiento de los requisitos que establece el Reglamento del estudiante de pregrado, cuando haya cursado y aprobado mínimo el setenta y cinco por ciento (75%) de los créditos académicos del plan de estudios del respectivo programa de pregrado.

Para la opción de grado de curso de profundización, se debe tener en cuenta, la normatividad vigente para el desarrollo de este. 

2. Las opciones de grado avaladas mediante normatividad institucional son las relacionadas a continuación:

· Trabajo de Investigación: es el resultado de un proceso articulado a los campos de acción para desarrollar un tema novedoso, analizado con pensamiento crítico, dirigido a la solución de problemas y a propiciar la satisfacción de necesidades sociales.

Esta opción de grado permite que el estudiante o egresado no graduado elabore un proyecto de investigación relacionado con el Desarrollo Regional con Enfoque Territorial y/o la sustentabilidad ambiental y/o cultura del emprendimiento.

· Curso de Profundización: El curso de profundización tiene como objetivo actualizar, complementar y afianzar conocimientos en temas específicos de la disciplina, relacionados con un campo de la formación profesional del estudiante o egresado no graduado.

El curso de profundización es autorizado por el Consejo de Facultad, con una valoración entre 12 y 18 créditos académicos.

· Practica empresarial (profesionalizante o externa): es la actividad que realiza el estudiante o el egresado no graduado en una empresa, organización ONG, gremio, entre otros, siguiendo los lineamientos estipulados en convenio o vínculo formal suscrito con la institución, para brindarle la posibilidad de aplicar los conocimientos adquiridos en su proceso de formación profesional, generando impacto en el mejoramiento de la competitividad de la organización. 

El estudiante o egresado no graduado debe presentar para aprobación a la Dirección de Programa correspondiente, el contenido temático de la práctica empresarial que pretende desarrollar con el aval de la entidad pública o privada.

· Iniciativa emprendedora y empresarial: esta opción de grado permite al estudiante o al egresado no graduado, diseñar el proceso de pre incubación e incubación de iniciativas emprendedoras relacionadas con la disciplina de formación aprobada por Comité Técnico Curricular del programa académico, las cuales podrán ser acompañadas por el Centro de Pensamiento para el Emprendimiento y el Desarrollo Empresarial, con el propósito de diseñar modelos de negocios que desde la disciplinariedad, creatividad e innovación incidan en el progreso económico de las regiones, en el contexto rural, social y cultural de la sociedad.

· Pasantía internacional en investigación: consiste en un tipo de movilidad académica en la que un investigador, en este caso un estudiante, participa en una actividad científica en una universidad o centro de investigación extranjera; tendrá un entregable según lo dispuesto por el Comité Técnico Académico y Curricular.

La pasantía internacional en investigación tendrá el diseño, apoyo y acompañamiento de la Oficina de Relaciones Internacionales de UNIAGRARIA y de la Vicerrectoría de Investigación. 

· Trabajo de Extensión: corresponde a iniciativas de los estudiantes, avaladas por el respectivo Comité Académico y Curricular del programa, que deben estar articuladas y soportadas por cualquiera de los programas, proyectos o líneas de trabajo lideradas por el Centro de Pensamiento para el Desarrollo Regional con Enfoque Territorial y la cual deberá tener la mayor rigurosidad académica.

Esta opción de grado deberá diseñar una propuesta práctica, que involucre trabajo de campo con sustento teórico, que incluya experiencias pedagógicas sustentadas en planteamientos conceptuales con impacto real y solución a problemáticas en los territorios. 

· Coterminales: consiste en la posibilidad que tienen los estudiantes de pregrado de matricular cursos académicos de un programa de posgrado durante los últimos periodos de su pregrado o cuando haya finalizado su plan de estudios de pregrado. Estos cursos podrán ser reconocidos como opción de grado del pregrado al cual o los cuales esté inscrito el estudiante. Posteriormente, dichos créditos también podrán ser reconocidos como cursos del plan de estudios del programa del posgrado en caso de que decida continuar con el posgrado. Una vez haya obtenido el título profesional y cumplido los requisitos del caso.

Sera el Consejo de Facultad el órgano colegiado el encargado en aprobar el carácter de coterminal, disciplinar o interdisciplinar y el número de créditos para el coterminal. Los coterminales deben conformarse en un rango de 12 y 18 créditos académicos.

3. El estudiante debe remitir su propuesta de anteproyecto de acuerdo con las fechas establecidas en el Calendario Académico Administrativo vigente y en el cronograma de fechas emitido por cada programa académico según corresponda al enlace https://www.uniagraria.edu.co/formulario-opcion-de-grado/ El cual se encuentra publicado en la página Web de la Institución.

4. Todos los programas académicos deben direccionar a sus estudiantes para que diligencien el formulario de opciones de grado. Dicho formulario se encuentra dispuesto en la página principal de la Institución.

5. No se recibirán propuestas de opciones de grado que sean radicadas por medio de otros canales de comunicación. 

6. Todos los programas académicos deben contar con un correo electrónico habilitado para poder recibir las propuestas de anteproyecto de acuerdo con cada opción de grado emitidas por los estudiantes de pregrado. 

7. Todo anteproyecto (documento metodológico) y todo entregable debe estar revisado de acuerdo con los criterios definidos en las rúbricas de evaluación dispuestas por la Institución.

8. La dirección de programa correspondiente debe contar con el formato rúbrica de evaluación anteproyecto y rúbrica de evaluación informe final, debidamente firmados por el docente (director de trabajo de grado) con el fin de proceder con la asignación de fechas para sustentación.

9. Todos los jurados asignados de acuerdo con las opciones de grado establecidas por la Institución deben entregar la nota final de sustentación al estudiante una vez finalice la sesión. No se permite la entrega de notas en fechas posteriores. A su vez, el acta de sustentación debe ser entregada a la dirección del programa académico correspondiente, debidamente firmada por los docentes jurados y por el o los estudiantes que presenten la sustentación.

10. Es obligatorio que la nota final registrada en el acta de sustentación sea el promedio de la evaluación del trabajo final y de la sustentación.

11. es responsabilidad del Comité Académico Curricular aprobar los trabajos de grado que cuenten con más de dos estudiantes de acuerdo con el alcance del proyecto.

12. El comité de evaluación debe estar compuesto por: director de programa - coordinador académico - coordinador de investigación - líder de formación para la investigación más docente y/o administrativo (cuando corresponda) dependiendo de las opciones de grado a realizar.

13. Las labores administrativas las debe realizar la dirección del programa en conjunto con la coordinación académica. Por ningún motivo los coordinadores de investigación deben llevar a cabo labores administrativas. 

14. Es de responsabilidad de la Vicerrectoría de Investigación, llevar a cabo el control y seguimiento del presente procedimiento. 
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	6. PROCEDIMIENTO



	N.
	Diagrama de flujo
	Descripción de la actividad
	Responsable
	Tiempos

	








1
	Inicio 






Brindar información a los estudiantes sobre las opciones de grado avaladas por la Institución.  






	


Brindar información y orientación a los estudiantes de forma permanente acerca de las diferentes opciones de grado, campos de investigación institucional y líneas de investigación de programa, así como los cronogramas establecidos de acuerdo con el Calendario Académico Administrativo y el cronograma de actividades propias de los programas según corresponda, con el fin de que los estudiantes tengan conocimiento del paso a paso y las fechas para poder llevar a cabo este procedimiento de una manera efectiva.



	





Directores de programa.
Coordinadoras (es) académicas (os),

	


De acuerdo con calendario Académico Administrativo y cronograma actividades de los programas académicos según corresponda.

	2
	

Seleccionar opción de grado y presentar (documento metodológico) anteproyecto de acuerdo con la opción seleccionada.


	Una vez se tenga identificada la opción de grado a realizar, el o los estudiantes deben presentar su propuesta de documento metodológico (anteproyecto) mediante el registro de esta en el formato dispuesto en la página web de la Institución, enlace https://www.uniagraria.edu.co/formulario-opcion-de-grado/

El o los estudiantes, deben tener presente los tiempos estipulados en el Calendario Académico Administrativo y el cronograma de actividades de cada programa según corresponda.
	




Estudiante (es)





	
De acuerdo con calendario Académico Administrativo y cronograma actividades de los programas académicos según corresponda.

	
	


	
	

	

	



3
	

Clasificar los documentos metodológicos (anteproyectos) de acuerdo con la tipología de opción de grado seleccionada.


	

Una vez se reciban los documentos metodológicos (anteproyectos) por medio del enlace de la página web de la Institución, se procede con la revisión y clasificación de la información de acuerdo con la tipología de las opciones de grado.
	

Director (a) programa académico.
Coordinador (a) académico (a)


	De acuerdo con calendario Académico Administrativo y cronograma actividades de los programas académicos según corresponda.

	





4
	

Citar Comité de Evaluación.









	Una vez recibido el o los documentos metodológicos (anteproyectos) por parte del o de los estudiantes, de acuerdo con la opción de grado escogida, se procede con la citación a Comité de evaluación.

Nota: Tener en cuenta que el Comité de Evaluación debe estar compuesto por: director de programa - coordinador académico - coordinador de investigación - líder de formación para la investigación más docente y/o administrativo (cuando corresponda) dependiendo de las opciones de grado a realizar.
	


Director (a) programa académico
Coordinador (a) académico (a)

	


Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	


5
	
Realizar Comité de Evaluación.




	Realizar Comité de Evaluación para la asignación de evaluadores, quienes revisarán la temática y metodología de los documentos metodológicos (anteproyectos.)

Para la evaluación y concepto de los documentos metodológicos (anteproyectos), el comité debe utilizar las rúbricas de evaluación según corresponda.
	

Comité de Evaluación.
	Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda.

	

6
	Aprobar documento metodológico (anteproyecto.)




No: devolver al paso 2



Si: paso siguiente 
¿Se aprueba el documento metodológico?

	Una vez revisada la temática y la metodología del documento metodológico (anteproyecto), se procede con las notificaciones correspondientes.
No: si el documento metodológico (anteproyecto) no es aprobado, se procede con la notificación correspondiente al o a los estudiantes con el fin de que se lleven a cabo los ajustes según sea el caso. 

Nota: la notificación la debe hacer la Coordinación Académica del programa según corresponda. 

Una vez realizadas las correcciones correspondientes por parte del o de los estudiantes, se continua con el paso siguiente. 

Si: si el documento metodológico (anteproyecto) es aprobado, se procede con la asignación de director y notificación a este de manera formal sobre la asignación realizada por parte del Comité de Evaluación. 
	
Comité de Evaluación.







Director (a) programa académico
Coordinador (a) académico (a)

	




Cronograma actividades de los programas académicos Cronograma





actividades de los programas académicos según corresponda.

	

7
	
Presentar documento metodológico (anteproyecto) a comité.




	
Presentar documento metodológico (anteproyecto) del Estudiante ya evaluado, al Comité Técnico Académico y Curricular del Programa para su respectivo aval.
	Director (a) programa académico
Coordinador (a) académico (a)
	Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	



8
	

Desarrollar las actividades del documento metodológico (anteproyecto) aprobado.





	Una vez recibida la notificación con respecto a la aprobación del documento metodológico (anteproyecto), el o los estudiantes proceden con la ejecución de las actividades propuestas según corresponda. 

El o los estudiantes, debe tener presente los tiempos estipulados por el calendario académico administrativo y por el calendario del programa, siguiendo los lineamientos de las rúbricas de evaluación para la presentación de informe final.
	


Estudiante (es)
	

Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	





9
	

	

Llevar a cabo el acompañamiento correspondiente al o a los estudiantes en la construcción del entregable final. Acompañar al o a los estudiantes en la elaboración del trabajo final.


Para este caso, el docente director debe soportar ante el programa académico según corresponda, el formato de seguimiento asesorías opciones de grado. Esto, con el fin de soportar el seguimiento para la construcción del entregable final.
	






Docente director

	



Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda


	









10
	
Revisar y avalar documento final.




No: devolver paso anterior


 


¿Se aprueba el informe final?

Si: seguir al paso siguiente

	Una vez se recibe el documento final por parte del o de los  estudiantes, se procede con la revisión de este de acuerdo con la rúbrica de evaluación de informe final.

No: si no se aprueba el documento, se procede con la devolución del mismo al estudiante para las correcciones correspondientes. 

Una vez se hagan las correcciones,se procede con el paso siguiente.

Si: si se aprueba el documento, se procede con la radicación de la rúbrica de evaluación del  informe final mas el formato de seguimiento asesorías opciones de grado al programa academico según corresponda.

Una vez se cuente con la evaluación correspondiente, se envía el documento de rúbrica debidamente firmado al programa académico para los fines pertinentes.
	







Docente director

	





Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	

11
	Citar comité evaluación 


	Se cita nuevamente al comité de evaluación y en este comité se hace la asignación de jurado o jurados de sustentación.

Una vez se asigne el o los jurados de sustentación, se procede con la notificación al o a los docentes de manera formal. 
	Director (a) programa académico
Coordinador (a) académico (a)
	Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	









12





	Revisar documento final


¿Se aprueba el documento final?

	Revisar documento final y recomendar ajustes si es del caso. El o los docentes Jurados, debe (n) aplicar las rúbricas de evaluación para informe final dispuestas por la Institución y emitir concepto. Una vez se obtenga el concepto, se remite el trabajo final a la dirección del programa.

Revisar informe final y emitir concepto.

No: si no se aprueba el documento, se procede con la devolución del mismo al director y al o a los estudiantes para las correcciones correspondientes. 

Una vez se hagan las correcciones,se procede con el paso siguiente.

Si: si se aprueba el documento, se procede con el paso siguiente.
	







Docente o docentes Jurado
	






Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	


13


	Presentar documento informe final al Comité técnico, académico y curricular del programa.

	
Presentar informe por parte del programa académico según corresponda, respecto al número de informes finales aprobados y no aprobados y el listado de estudiantes para sustentación. 
	
Director (a) programa académico
Coordinador (a) académico (a)
	
Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda.

	


14
	Notificar al estudiante paso a paso para sustentación de documento final.

	
Notificar al o a los estudiantes, al o a los jurados y demás partes interesadas; sobre el lugar, fecha y hora de la sustentación.


	Director (a) programa académico
Coordinador (a) académico (a)
	Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	  

15 
	
Sustentar documento final. 


	
Sustentación por parte del o de los estudiantes correspondiente al informe final de acuerdo con las condiciones informadas por el programa académico.
	

Estudiante
	Cronograma actividades de los programas académicos 

	



16
	Evaluar sustentación

	Evaluación y deliberación de la sustentación por parte del o de los jurados aplicando los formatos y rúbricas establecidas por la Institución.
Posterior a ello, se procede con la firma del acta de sustentación.

Nota: el acta de sustentación debe ser firmada por el o los jurados y por el o los estudiantes una vez finalizados el protocolo de sustentación.
	


Docente (es) jurado (s)
	

Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda

	




17
	
Entregar acta de sustentación

 Fin 

	
Entrega de acta de sustentación y formato evaluación de la sustentación a la dirección del programa académico correspondiente para su respectivo seguimiento y custodia.

Nota: el acta de sustentación debe estar firmada por el o los jurados de trabajo de grado y por el o los estudiantes que sustentaron.


	


Docente jurado.

	

Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda








	
	
	




	7. NORMATIVIDAD INTERNA QUE APLICA



Acuerdo 335 del 21/02/2006 Por medio de la cual se adopta una Política sobre la investigación en la Fundación Universitaria Agraria de Colombia – UNIAGRARIA.

Acuerdo 879 del 28/02/2018. Se modifica el Acuerdo 446, recogen las disposiciones y expiden otras nuevas, en relación con la opción de grado denominada “Curso de Profundización”.

Acuerdo 912 del 12/12/2018. Por medio del cual se modifica el reglamento del estudiante de pregrado de Uniagraria.

Acuerdo 1149 del 12/11/2024. Por medio del cual se modifican parcialmente los Capítulos VIII y IX y el Artículo 57 del Reglamento del Estudiante de Pregrado de la Fundación Universitaria Agraria de Colombia Uniagraria.

	8. DOCUMENTOS Y/O ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO



Formato rúbrica evaluación anteproyecto.
Formato rúbrica evaluación informe final.
Formato rúbrica evaluación sustentación.
Guía sustentación.
Guía informe final.
Guía anteproyecto. 
Formato evaluación sustentación.
Formato acta de sustentación. 
Formato de seguimiento asesorías opciones de grado

	9. INDICADORES 


· Tasa de aprobación del trabajo de grado
 Porcentaje de estudiantes que aprueban su trabajo de grado en la primera evaluación.

· Promedio de calificación del trabajo de grado
 Promedio de las notas obtenidas en los trabajos de grado por cohorte.

· Número de trabajos de grado con mención meritoria o laureada
 Cantidad de trabajos destacados por su calidad académica.
⏱️
· Tiempo promedio de elaboración del trabajo de grado
 Meses desde la aprobación del anteproyecto hasta la entrega final.

· Porcentaje de estudiantes que entregan el trabajo de grado en el tiempo estipulado
Cumplimiento del cronograma institucional.

· Número de revisiones requeridas antes de la aprobación final
 Promedio de iteraciones entre el estudiante y el jurado/director.

· Tiempo promedio de respuesta para la asignación de jurados
 Días hábiles desde la solicitud hasta la asignación.

· Nivel de satisfacción del estudiante con el proceso de grado
 Encuestas aplicadas al finalizar el proceso.

· Porcentaje de trabajos de grado que se vinculan a líneas de investigación institucionales
 Alineación con los grupos y semilleros de investigación.

· Número de trabajos de grado que derivan en publicaciones científicas o ponencias
 Impacto académico posterior al grado.

· Porcentaje de trabajos de grado con aplicación en el entorno social o productivo
 Proyectos con impacto en comunidades, empresas o instituciones.











	10. CONTROLES DEL PROCEDIMIENTO 



	Que se controla
	Criterio del control
	Acuerdo de servicio.
	Registro

	Presentar propuesta de anteproyecto de acuerdo con la opción de grado seleccionada.
	Llevar a cabo el seguimiento correspondiente a los correos electrónicos asignados a cada programa académico. Esto, con el fin de verificar la recepción y validación de los documentos recibidos.
	Cronograma actividades de los programas académicos según corresponda.
	Propuestas de anteproyecto mediante el enlace de la página web.

	Clasificar los anteproyectos de acuerdo con la tipología de opción de grado.
	Organizar los anteproyectos que se radican a través del enlace web
	Acta de reunión
	Registro en el sistema académico 

	Realizar Comité de Evaluación y aprobar documento metodológico.
	Garantizar que el documento metodológico sea revisado por el comité de evaluación y avalado por el Comité técnico académico curricular conforme a los estándares institucionales.
	Acta de Comité de evaluación
Acta de Comité Académico y curricular
	Convocatoria formal al comité
Revisión del documento con rúbrica Registro en acta de evaluación
 Comunicación del resultado al estudiante.

	Desarrollar las actividades del anteproyecto aprobado
	Seguimiento a la ejecución conforme al plan metodológico aprobado, a través de las asesorías de grado
 a la realización de las asesorías
	El estudiante debe seguir el cronograma y metodología aprobados.
Debe presentar informes de avance en las fechas establecidas.
El docente director debe realizar seguimiento y retroalimentación
	Entrega de informes de avance

	Revisar y avalar documento final.
	Asegurar que el documento final cumpla con los estándares académicos, metodológicos y formales establecidos por la institución antes de ser aprobado para sustentación.
	Entrega del documento en formato institucional

Revisión por parte del docente asesor y/o comité académico.

Aplicación de rúbrica de evaluación final.

Aval firmado por el asesor y/o comité. 

Comunicación formal de aprobación al estudiante.
	Entrega de informe final
Carta de aval del documento.
Registro de observaciones y correcciones (si aplica).

	Notificar al estudiante paso a paso para sustentación de trabajo
	Garantizar que el estudiante reciba información clara, completa y oportuna sobre cada paso del proceso de sustentación de su trabajo de grado.
	Notificación formal por escrito del paso a paso para la sustentación.
	Aprobación del documento final.
Fecha, hora y lugar de sustentación.
Jurados asignados.
Guía de presentación (estructura, tiempo, criterios de evaluación).
Recomendaciones logísticas y técnicas (uso de diapositivas, tiempo máximo, etc.)

	Evaluar sustentación
	Garantizar que la sustentación del trabajo de grado sea evaluada de manera objetiva, conforme a los parámetros establecidos por la institución
	La sustentación debe realizarse en la fecha, hora y lugar establecidos.

Los jurados deben aplicar la rúbrica institucional de evaluación.

Se debe registrar la calificación y observaciones en el acta de sustentación.

El acta debe ser firmada por todos los jurados presentes.

El resultado debe ser comunicado oficialmente al estudiante.
	Evaluación objetiva y registrada del desempeño del estudiante en la sustentación, con calificación oficial y trazabilidad del proceso

	Entregar acta de sustentación
	Garantizar que el acta de sustentación sea diligenciada correctamente, que esté firmada por los jurados y entregada al estudiante como constancia oficial del procedimiento.
	Acta diligenciada con datos completos del estudiante, título del trabajo, jurados, fecha y calificación.

Firma de todos los jurados presentes.

Registro institucional del acta (archivo físico o digital).
 Entrega formal al estudiante (presencial o por correo institucional). 
	Formato oficial de acta de sustentación.
Registro de entrega (firma de recibido o confirmación digital).
Archivo en sistema académico o carpeta institucional













	ONTROL DE CAMBIOS 

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	1
	Agosto 11 de 2025
	Aprobación del procedimiento opción de grado.
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